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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 28 DE FEBRERO DE 2026

Con el propósito de dar cumplimiento al Art.46 y al Art.49 de la Ley de Contabil¡dad, los entes pÚblicos

deberán acompañar Notas a los Estados Financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente

los postulados de revelación, suficiente e importancia relativa con la f¡nalidad, que la informaciÓn sea

de mayor utilidad para los usuarios.
A contlnuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

NOTAS DE DESGLOSE

NOTAS DE MEMORIA

A) NorAS DE GEsrtóN ADMtNlsrRATlvA

Los Estados Financieros de la Univers¡dad, provee de ¡nformación f¡nanciera a los principales usuarios

de esta, al congreso y a los c¡udadanos.
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos econÓmicos-
f¡nancieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que deberán ser
consideradas en la elaboración de los Estados Financieros para la mayor comprensión de estos y sus
part¡cularidades.
De esta manera, se informa y explica la respuesta del Gobierno a las condiciones relacionadas con la

informac¡ón financiera de cada per¡odo de gestión, además, de exponer aquellas políticas que podrfan

afectar la toma de dec¡siones en periodos posteriores.

Nota 1.- Autor¡zación e historia

a) Su creación Mediante Decreto publicado en el Periódico Of¡c¡al el 15 de Julio de 1997, se crea
la "Universidad Tecnológ¡ca de Cancún", como un Organismo PÚblico Descentral¡zado con
Personalidad Juridica y Patrimonio Prop¡o, con domicilio of¡cial en la ciudad de Cancún,
Municipio de Benito Juárez, Ouintana Roo.

b) Licenciado FELIX ARTURO GONZALEZ CANTO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Qu¡ntana Roo, en ejerc¡c¡o de las facultades que me confiere el Artículo 90, Fracción XVlll; en
cumplimiento de las obl¡gaciones que me impone el Artículo 91, Fracciones Vl y Xlll de la
Constituc¡ón Politica; con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 2, 3 y 11 de la ley
orgánica de la admin¡stración pública, '1, 3 de la ley de las entidades de la admin¡straciÓn
pública paraestatal, todos ordenamientos del estado de qujntana roo, y con sustento en la

sigu¡ente:

Exposición de Motivos,
Que como parte de la consolidación del Modelo de Desarrollo que lleva a cabo el Gob¡erno del Estado,
se hace necesario promover la creación y el constante perfeccionamiento de las leyes, decretos
reg lamentos y demás ordenam¡entos legales para fortalecer a las instituciones y modern¡zar el ma

JUfl dico que las rige, adecuándolo a las nuevas cond¡ciones políticas, econÓmicas y soc¡ales. Qu el

reto en materia de leyes justas con ¡nstituciones fuertes, inmerso en el eje básico "Desarrollo Social
lnctuyente" del Plan Estatal de Desarrollo 2OO5 - 2011, consistirá en desarrollar una normatividad
educativa a la vanguardia, buscando fortalecer sus objetivos estratégicos que apoyen la transformación
y la seguridad del S¡stema Educativo Estatal.

Que la educación técn¡ca superior, como una herramienta para el desarrollo de los jóvenes
quintanarroenses y un espacio para la generación de técnicos especialistas en las d¡versasramas del

sector productivo áel estado, no se queda fuera de estos propósitos. Que el Decreto de Creaá3n de la
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Universidad Tecnológica de Cancún, publicado en el Per¡ód¡co Of¡cial del Gobierno del Estado de
Qujntana Roo el 15 de jul¡o de 1997, únicamente ha sido modificado en su artículo sexto, mediante
publicación en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 15 de mazo del 2006.

Que con fecha 01 de agosto del 2009, se suscribió el Convenio Modificator¡o al Convenio de Creación
para la Creación de la Universidad Tecnológica de Cancún, mediante el cual se amplía la oferta
educativa para impart¡r programas de continu¡dad de estudios para sus egresados y para egresados
del nivel Técn¡co Superior Universitario o Profesional Asociado de ofas instituciones de educación
superior que permitan a los estud¡antes alcanzar el nivel académico de licenciatura e ingenieria.

Que en ese tenor, la Univers¡dad Tecnológica de Cancún, requ¡ere, para el logro de su objeto, de una
reforma inmediata a su decreto de creación, que de manera complementaria e integral lo haga más
func¡onal y eficaz, lo que le permitirá estar acorde con los modelos educativos modernos con una
amplia garantia de calidad en la atención a las demandas de los estudiantes, lo que sin duda, en el
ámbito de su competencia, se reflejará en una administración pública honesta, moderna, eficiente y
transparente. Por las anteriores razones, la reforma que se propone contribuirá a la programación
detallada del e.iercicio de las atribuciones del Poder Ejecutivo en los asuntos de su exclusiva
competencia, para tales efectos, se hace necesaria la exped¡ción del instrumento juridico que actual¡ce
el Decreto de creación del Organismo Público Descentralizado, denominado Universidad Tecnológica
de Cancún, consultable en las páginas dela2a la 10, tomo ll, número 13, 5" época del Periódico
Oficial de Gobierno del estado de Quintana Roo, de fecha I 5 de julio de 1997.

Que en fecha once de jul¡o de dos mil diec¡ocho, fue aprobada la transición de la Universidad
Tecnológica de Cancún a la modalidad Bilingüe lnternac¡onal y sustentable (BlS), en diversos
programas de Técnico Super¡or Un¡versitario y L¡cenciaturas, ofreciendo estud¡os de postgrado.

Nota 2.- Panorama Económico Financiero

El lnstituto opera con el presupuesto autorizado y as¡gnado en el Presupuesto de Egresos del Estado
de cada ejercicio fiscal, asimismo con los lngresos Propios y con los apoyos derivados de convenios de
colaboración y de prestación de serv¡cios, con diversas entidades económicas de los sectores Público y
Privado.
Conforme lo anterior se integra el techo presupuestal, para desarrollar las actividades sustantivas para
el cumplimiento de los objetivos del lnst¡tuto, de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, vigente.

La Universidad Tecnológica de Cancún, tiene como objetivo lo siguiente:
l. lmpartir educación tecnológica superior para la formación de personal capacitado.
ll. Efectuar ¡nvestigación tecnológica que coadyuve con aportaciones concretas al fortalecimiento

de la enseñanza técnica profes¡onal.
lll. Ofrecer a la juventud otra opción, para acceder a la formación cientifica y tecnológica, en el

nivel superior.
lV. Fomentar el desarrollo de nuevos perfiles académicos en la educación superior.
V. Realizar programas de vinculación con los sectores product¡vos de bienes y servicios, públi

privado y social, de manera que se consol¡de el desarrollo de la comunidad.
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'Regular la realizac¡ón de sus funciones sustantivas y de apoyo, asi como la estructura y
atribuc¡ones de sus órganos.
D¡señar Ia enseñanza a impartir, incorporando a los planes y programas de estudio, los

contenidos particulares que se requieran, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.
Definir los programas de investigación y v¡nculaciÓn tecnolÓgica que Se consideren necesarios
para el desarrollo Estatal.
Determ¡nar los procedimientos de control escolar, acreditación y certificac¡ón de estudios
correspond¡ente.
Extender cert¡f¡cados de estudios, títulos y las d¡stinciones especiales que determine, con

sustento en la Ley correspondiente.
Realizar y establecer equivalenc¡as de los estudios realizados en otras instituciones educat¡vas,
nacionales y extranjeras.
Establecer los principios de selecc¡ón e ingreso de los alumnos, asi como las normas para su
permanencia en la lnstituc¡ón.
Regular los procedim¡entos de ¡ngreso, permanenc¡a y promoc¡Ón de su personal académico.
Desarrollar programas de superac¡ón académ¡ca y actual¡zaciÓn dirig¡dos tanto a los
¡ntegrantes de la comunidad universitaria como a la poblaciÓn en general.
Realizar actividades que permita a la comunidad el acceso a la cultura.
Establecer estrateg¡as de participac¡ón y concertación con los sectores público, privado y
social, para la proyección de las activ¡dades productivas.
Celebrar convenios de colaboración con instituciones y organismos nac¡onales, extranjeros y

multinac¡onales.
Administrar su patrimonio conforme a lo establecido en su decreto, exp¡diéndose las
disposiciones internas que lo regulen.

b) Principalesactividades
Para el logro de sus objetivos, la Univers¡dad TecnolÓgica de Cancún, tiene como atribuciones:

l. Determinar la organización admin¡strativa y académica que cons¡dere pertinente de acuerdo
con los lineamientos que se establezcan en su decreto.

II,

ilt.

IV,

vll.

vlll

IX
x
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x

x t

XIV

d) Rég¡men ¡urídico
La universidad se rige bajo el régimen Paraestatal del Gobierno del Estado de Quintana Roo, como
Organismo Descentral¡zado.

e) Cons¡deraciones fiscales, revelar el t¡po de contribuciones que esté obl¡gado a
pagar o retener.

No es contribuyente del impuesto sobre la renta de las personas morales, por estar considerado dentro
del titulo lll "Rég¡men de las personas morales con flnes no lucrativos" de la Ley del lmpuesto Sobre la
Renta. No es sujeto del lmpuesto Especial Sobre ProducciÓn y Servicios, ni del reparto de la

Participac¡ón de Utilidades a los Trabajadores en virtud de su objet¡vo social no lucrativo.
Tiene obligaciones como retenedor del impuesto sobre la renta en los capítulos de ingresos
salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, actividades profesion a ES

(honorarios), sobre los cuales además apl¡can dispos¡c¡ones de la ley del IVA en materia de
retenciones y entero como sigue:

a. Presentar la declaraclón y pago prov¡sional mensual de ¡mpuesto sobre la renta (lSR) por las
retenc¡ones realizadas por seruicios profes¡onales.

b. Presentar la declaración anual de impuesto sobre la renta (lSR) donde se informen sobre los
pagos y retenciones de servicios profesionales. (Personas morales). 24
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c. Presentar la declarac¡ón y pago provisional mensual de impuesto sobre la renta (lSR) por las

retenciones realizadas a los trabajadores asim¡lados a salarios.
d. Presentar la declarac!ón y pago provisional mensual de ¡mpuesto sobre la renta (lSR) por las

retenciones realizadas a los trabajadores por sueldos y salarios.
e. Presentar la declaración anual donde se informe sobre las retenciones de los trabaladores que

rec¡bieron sueldos y salarios y trabajadores asimilados a salarios.

Está obligado a pagar cuotas del ISSSTE y efectuar aportac¡ones al FOVISSSTE y SAR por los
trabajadores a su servicio.

f) Estructuraorganizacional básica
La Universidad Tecnológica de Cancún tiene las autoridades y Órganos siguientes

L EI H. Conse.io D¡rectivo.
ll. El Rector.
lll. Los secretarios que se consideren necesarios.
lV. Los Directores de D¡v¡s¡ón que determine el Consejo.
V. Los Directores de Centros que determine el Consejo.
Vl. El Patronato.

DEL CONSEJO DIRECTIVO
Está ¡ntegrado por:

l. Tres representantes del Gobierno del Estado, designado por el Ejecutivo Estatal.
ll. Tres representantes del Gobierno Federal, designados por el Secretar¡o de Educación Pública
lll. Un representante del Municipio de Benito Juárez, des¡gnado por el Presidente Municipal.
lV. Tres representantes del Sector Productivo de la Región.

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es f¡de¡com¡tente o
f¡deicomisar¡o.

Por el momento la un¡versidad no tiene fideicomisos, mandatos y análogos

Arofa 4.- Bases de preparación de ros Esfados Financieros

Se ha observado la normat¡vidad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. Los
estados financieros y sus notas están preparados de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, la normat¡vidad contable gubernamental emitida por la unidad de
contabilidad gubernamental e informes sobre gestión pública de la secretaria de hacienda y crédito
público, siendo las principales, las normas de información financ¡era general para el sector paraestatal
(NIFGGSP), y las demás disposiciones, normas, bases y reglamentos emitidos por el Consejo Nacional
de Armonización Contable (CONAC). En este sent¡do se considera de carácter supletorio la aplicaci
de las normas de información financiera (NlF) emit¡das por el Consejo Mexicano para la lnvestigació v
Desarrollo de Normas de lnformación Financiera (CNIF) que así se autoricen por la SecretarÍa de
Hacienda y Crédito Públ¡co (SHCP), prev¡a solicitud del ente público.

Nota 5.- Políticas de contabil¡dad s¡gnificativas

Se informa sobre:

Se informa del método utilizado para la actualizac¡ón del valor de los act¡vos, pasivos y Hac¡enda
Pública/Patr¡monio:

En observancia al marco conceptual de la contabilidad gubernamental, las operaciones son registradas
a su valor histórico sobre la base de devengado, es decir, Los gastos se reconocen y registralgn el
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momento que se realizan, independientemente de su pago y, los ingresos por subsidios federales

cuando se reciben.
Los ingresos propios se reconocen al momento de que exista juríd¡camente el derecho de cobro.

El registro de las operaciones se apega de manera obligatoria al Marco Conceptual y Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental emit¡dos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Sistema y mótodo de valuación de inventarios y costo de lo vendido.

El valor de los inventarios de publicaciones se determ¡na conforme al costo de impres¡ón, el cual no

excede el valor de mercado. Se utiliza el método de costos promedio para evaluar los inventarios.

Las ¡nversiones en b¡enes muebles son registradas a su valor de adquisición.
Cambios en políticas contables y corrección de errores.iunto con la revelación de los efectos que se
tendrá en la información f¡nanciera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.

Cancelac¡ón con afectación de la cuenta de Rectificac¡ones de Resultados de E¡ercicios'

De acuerdo con el Acta de la primera sesión ordinar¡a de 2022, numero: Ord/001/2022, el H. Consejo
Directivo de la Universidad aprobó la cancelac¡ón del adeudo de la C. Sandra Salimar Canul Pech (que

corresponde a la cuenta 1123-1-00002 para el ejerc¡cio 2022\, por la cant¡dad de $ 52'604.68,
realizando la afectación en la cuenta de Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores.

Cancelac¡ón con afectación de la cuenta de Rect¡f¡cac¡ones de Resultados de E¡erc¡c¡os.

Se realizó la afectación en la cuenta de Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores, de

acuerdo con et oficio IFEQROO/DG/DPC/061'l/2022 de fecha 25 de mayo de 2022, y en atenc¡Ón al

oficio UTC/DAF/o7612022, medianle el cual se solicita el reintegro del excedente pagado derivado de
los convenios suscritos entre la un¡versidad y el IFEQROO en relación a las obras de construcción de
filtro sanitario y seguridad instituc¡onal y construcción del acceso al estac¡onamiento de la universidad;

el IFEQROO informa el ejercicio de la totalidad de los recursos destinado a dichas obras de los cuales

$ 105,073.80 fueron del 2% por concepto de ind¡rectos por gastos de supervisiÓn del convenio:
TFEOROO-COL-O01-2020 E TFEOROO-COL-002-2020 como se indica en los rec¡bos of¡ciales que el

IFEOROO emitió en su momento.

Reclas¡ficac¡ones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de
camb¡os en los tipos de operaciones.

Se realizó un registro contable a la cuenta 5.1.3.4 servicios F¡nancieros Bancarios y Comerciales,

quedando una diferencia entre la Conciliación de los Egresos Presupuestarios contra los Gastos

Contables, puesto que la cuenta 5.1.3.4 Servicios Financieros Bancarios y Comerciales no pertenece a

un gasto presupuestal (es decir no están contemplados en los gastos presupuestales.) La diferencia al

30 de sept¡embre de 2024 es por la cantidad de $35,892.45 pesos

Reclasificac¡ón
En el mes de abril de 2022 se ,ealizó la reclasificación de los rend¡mientos financieros que se

capturaban en la cuenta contable 4311 de ¡ntereses ganados de titulos, valores y demás instrumen

financieros ya que de acuerdo al Plan de cuentas emit¡do por el CONAC estos pertenecen a la cuenta

4151 Productos

En el mes de enero 2025 se realizó la reclasificación por diferencia en la cuenta del activo afectando la

cuenta de camb¡os por errores contables por la cantidad de $10,666.20

En el mes de noviembre 2025 se realizó la reclasif¡cación por recomendaciÓn de la Auditor¡a Superior

del Estado afectando la cuenta de activo intangible por la cantidad de $208,724.60 26
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Reclas¡f¡cación de acuerdo con la Norma 01104 0002 em¡t¡da por el CONAG. Se realizÓ en e
per¡odo de noviembre 2021 las reclasificaciones correspondientes a los ingresos no min¡strados

capitulo 2000 y 3000 que de acuerdo a la NORITiIA 01 04 0002 El\4lTlDA POR EL CONAC en donde

dice que el ¡ngreso recaudado y deve ngado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo,

tratándose por mencionar algunos de las participaciones, apol.taciones, conven¡os, incentivos, así

mismo las transferencias, asignac¡ones , subs¡dios pensiones y jubilaciones por parte de entes públ¡cos
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Derivado de las recomendaciones formuladas en el marco de la auditorÍa nÚmero

SABGOB/SFStOPAS/CGFOPAS/CAROPAS/o004-UTC/2025, denominada "Activo No Circulante del

Rubro 1.2.3 Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en Proceso", la Un¡versidad realizÓ el

análisis técnico-contable correspond¡ente respecto de los reg¡stros integrados en la cuenta 1.2.3.6

Construcciones en Proceso.

Como resultado de dicho análisis y en atención a las recomendaciones em¡tidas mediante oficio por la

instancia aud¡tora, se determinó procedente efectuar la reclasificación contable del importe de

$1 ,413,218.55, trasladándolo de la cuenta 1 .2.3.6 Construcciones en Proceso a la cuenta 1 .2.3.3

Edif cios No Habitacionales.

Lo anterior se sustenta en que los recursos asociados a dicho reg¡stro corresponden a trabajos de

infraestructura que han sido concluidos y que actualmente forman parte de los bienes ¡nmuebles

utilizados para el desarrollo de las actividades sustantivas de la inst¡tución, por lo que, conforme a los

criterios de reconocimiento y valuación de activos establecidos en el Manual de Contabilidad

Gubernamental y en el Clasificador por Objeto del Gasto y Catálogo de Cuentas aplicables al séctor

público, resulta procedente su reconocimiento dentro del rubro de edificios no hab¡tacionales, una vez

que las obras se encuentran terminadas y en condic¡ones de uso.

La reclasif¡cación efectuada atiende a los princip¡os de revelac¡ón suficiente, cons¡stencia, conf¡ab¡lidad

y adecuada presentac¡ón de la información f¡nanc¡era, previstos en la normat¡va de contab¡lidad

gubernamental establec¡da en Ia Ley General de Contab¡lidad Gubernamental, asi como en los

l¡neam¡entos y criter¡os técn¡cos emitidos por el Consejo Nacional de Armon¡zac¡Ón Contable.

Es importante precasar que dicho ajuste no implica incremento, dism¡nución ni modificación en el valor

total del activo inst¡tucional, n¡ representa afectación alguna al patr¡monio de la Un¡vers¡dad, por el

contrario, constituye una reclasificación contable cuyo objetivo es reflejar de manera razonable y

congruente la situación real de Ios b¡enes que integran el act¡vo no c¡rculante, fortaleciendo la

transparencia, Ia confiabilidad de la información flnanciera y la adecuada integrac¡Ón de los Estados

F¡nancieros.

En consecuencia, la reclasificación realizada permite al¡near los regisfos contables con la naturaleza

real de los bienes, garantizando la correcta presentac¡ón del rubro de B¡enes lnmuebles, lnfraestructura

y Construcciones en Proceso, en apego a la normativa vigente en materia de contabilidad

gubernamental y en atención a las recomendaciones formuladas por el Órgano fiscalizador.
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La Auditoria Superior del Estado de Quintana Roo (ASEQROO) nos real¡zó la observac¡Ón y solicitó
realizar las reclasif icaciones correspondientes, por tal motivo No se encuentra registrado en la cuenta

de deudores al Gobierno del Estado de Quintana Roo. Al cierre del e.iercicio 2021 las ministraciones
pend¡entes de recibir por parte del Gobierno del Estado de Qu¡ntana Roo correspondiente a los meses

de enero a diciembre 2021 eta por la cantidad de 8,119,71 1.00

pero derivado at oficio No. SFP/DS/000721/Xlll2021 con fecha 31 de diciembre de 2021 en donde

solicita El Gobierno del Estado de Quintana Roo el reintegro del capítulo 1000 servic¡os personales por

la cantidad de $ 18,000,000.00 M.N realizado el 14 de enero 2022 con el respaldo del of¡cio

UTC/REC/o23/2022 las m¡n¡straciones pendientes quedan por la cantidad de 26,'l 1 9,71 1 .00 de los

meses comprendidos enero a d¡ciembre del ejercicio 2021. Cabe mencionar que con fecha 08 de

febrero de 2022 el Gob¡erno del Estado nos depositÓ la cant¡dad de S8,'119,711.00, correspondiente a

los capítulos 2000 y 3000 del ejerc¡c¡o liscal 2021, quedando una deuda de $18,000,000.00 del

reintegro del capítulo 1000 del ejercicio 2021.

Con fecha'13 de septiembre mediante el ACUERDO/001/PASIVOS/2024 La Tesorería General del

Estado solicita la cancelación de las cuentas por pagar del Gobierno del Estado de Quintana Roo
prescritas correspond¡ente a ejercic¡os fiscales de 2013,2014,2017 ,2019,2021 , y 2022 de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 13 fracc¡ón lV de la Ley de D¡sciplina Financiera de las Ent¡dades

Federativas y los Municip¡os y su homólogo en nuestra Ley Estatal contenida en el artículo 35, inciso A
fracción lV de la Ley de Presupuesto y Gasto Públ¡co del Estado de Quintana Roo y lo dispuesto en la

fracción lll del articulo 19,42 y 44 de la Ley General de Contab¡lidad Gubernamental por la cantidad de

S18,000,000.00 instruido en el tercer acuerdo afectando la cuenta de Rectif¡caciones de Resultados de

Ejercicios Anteriores.

De acuerdo at oficio SEFIPLAN/SSPHCP/DCP/DOSP/160424-02l|Y12024 se autoriza la ampliación del

presupuesto por 94,516,881.80 (Cuatro Millones Quinientos Dieciséis Mil Ochocientos Ochenta y Un

Éesos 80/100 l\il.N.) correspondientes al uso de remanentes de lngresos Propios del Ejerc¡cio 2023

B[S

Al 3.1 de diciembre de 2025 quedo pendiente la transferenc¡a de recursos federales por el concepto de
,,PP U-006 2025 Universidades TecnolÓg¡cas" (uT cancÚn) para la segunda parte del pago de servicios
generales (capitulo 3OO0); correspondiente al convenio modificator¡o al convenio específico para

ásignación de recursos financ¡eros para la operac¡ón y segu¡miento al servicio educativo de I

universidades del Subsistema Tecnológico del Estado de Quintana Roo, para el eierc¡cio fiscal 20

por la cantidad de $2,853,8'13.00

S
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En el mes de julio 2025, se llevó a cabo la cancelación del adeudo reg¡strado en la cuenta de servicios
personales por pagar a corto plazo correspondiente al c. Julian Aguilar Estrada por un ¡mporte

$1qs,qozla (ciento cuarenta y nueve mil cuatrocientos dos pesos 76/100 M.N.). dicha cancelación se

realizó conforme a lo ¡nstruido en el memorándum UTC/DAF/DRH 121312025.

UN
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Nota 6.- Pos¡ción en moneda extraniera y protección por riesgo cambiario
Se informa sobre:
El tipo de cambio de Un dólar estadounidense se acepta de acuerdo con el tipo de cambio del día en

conformidad al Banco de México y su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en que se esté
recibiendo.

Nota 7.- Reporte de Analit¡co del Act¡vo
Se resenta la si uiente información

Son los diferentes t¡pos de activos, su finalidad es mostrar el comportamiento de los valores, derechos
y bienes debidamente identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el ente público

para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del período y/o eJercicio

Nota 8.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos
No aplica para la un¡versidad, ya que a la fecha no se tiene ninguno de los conceptos antes

mencionados.

BflS Universidad Tecnológica de Cancún

Nota 9.- Reporte de la Recaudación
Referente a los ingresos prop¡os, Se recaudan cada cuatrimestre, así como los ingresos de proyectos

productivos, de Io! convenios y transferencias el Saldo representa el ingreso percibido, y de otros

ingresos, son ingresos derivados de inversiones en cuentas bancarias y de diferencia bancar¡a.

Nota 10.- lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analitico de la Deuda
Estado AnalÍtico de la Deuda y Otros Pasivos. Se presentan las obligaciones
celebración de contratos ¡nternos y externos, y otros pasivos, así mismo se i

por el momento no tiene deuda pública.

Nota 11.- Clas¡ficaciones otorgadas
Por el momento la un¡versidad no ha sido sujeta a una calificación de crédito

¡nsolutas, der¡vadas de I

nforma que la universid

Nota 13.- lnformación por segmenfos
La información financ¡era no Se encuentra segmentada, ya que Ia universidad no cuenta con más

planteles. 29

Nota'12.- P¡oceso de Me¡ora
Actualmente la universidad cuenta con polít¡cas de control interno de los cuales están en constante

mejora, asi como también, se ha implementado el s¡stema contable SAACG.net a partir del e.iercic¡o

fiséal ZO2Z flevando a cabo los regisfos de la contab¡lidad y la elaboración de la ¡nformac¡ón financiera,

como lo establece la Ley General de Contabil¡dad Gubernamental. Por lo que a la fecha se está usando

el sistema SAACG.net. Cumpliendo con la normatividad de la Ley de Disciplina F¡nanc¡era'
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INGRESOS PROPIOS

P P INGRESOS POR PROY PRODUCTIVOS

CONVEÑIOS

SUBSIDIO ESTAfAL
§UBSIDIO FEDERAL

OERECHOS

OfROS INGRESOS

PROOUCTOS

I 729 387 00

000
000

I227 A3A 25
000
000

234.757 §
85,494 90

30 755 129 50
000

1 305.00000
69 568 044 00

66,714.231 00

000
3 552 082 08

476 657 00

1A,277 ,AT7 .51 172,3f'l ,144.18TOTAL

iilENES TNMUEBLES. TNFRAESfRUcTURA oBRAs
BIENES MUEBLES

ACTIVOS INTANGIBLES

DEPRECIACIONES DETERIORO Y Ai,IORTI¿ACION

221525,54064
9413,141 47

3 608 888 05
,168 6@ 985 68

221 525 44464
94 543141 47

3 608 888 05
-166 519 503 90

151,016,624.48
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ORGANISMO PUBLICO OESCENTRALIZAOO DEL GOBIERNO OEL ESfAOO DE OUII{TANA ROO

UNIVEBSITIES

CUENTA 28 FEBRERO 2026 31 0E D|CIEiTBRE 2025

153,158,106.26

3r DE O|C|EIBRE 202528 FEBRERO 2026CUENTA
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Nota 14.- Eventos Poster¡ores al Cierre
A la fecha la Univers¡dad Tecnológica de Cancún, no cuenta con un evento poster¡or al cierre.
Referente a las obligaciones fiscales de la ley de lSR, sobre las retenciones de sueldos y salar¡os,
asimilables a salario y honorar¡os, y obligaciones patronales por concepto de prestaciones patronales,
que a la fecha se encuentran provisionadas en el mes que corresponden o que'se generaron, para ser
enteradas o cubiertas a más tardar el dia 17 del mes inmediato posterior en que se or¡ginó d¡cha
obligación, conforme a las obligaciones fiscales.

Nota 15.- Partes relacionadas
Se establece por escr¡to que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa
sobre la toma de decisiones financieras y operativas en la Universidad Tecnológ¡ca de Cancún.

Bajo protesla de declr verdad declaramos que los estados financieros y sus nolas, son razonablemente bildad del emisor

ENR OUE OUN DE L MA

RECTOR]
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30

ffiq"i*,@

Nota 16.- Responsabilidad sobre la presentación razonable de los estados financieros.
Los estados financieros están rubricados en cada página de estos y firmados al calce de cada uno de
estos, incluyendo al final del cuerpo la siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos
que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del
emisor".



tBrs
I un¡vrnsnms

Universidad Tecnológica de Cancún
oRcANrsiro púBlrco oEScENTRALZADo DEL GoBIERNo oEL EsfAoo DE oulNfANA Roo

oncun
B) NOTAS DE DESGTOSE

I. NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES.

INGRESOS POR GESTION.
Los ingresos de gestión corresponden a los derechop, productos, participac¡ones y aportaciones, y

transferencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones:

1. INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS.
El registro de los lngresos percibidos se realiza al momento de su recepciÓn y los devengados se
reconocen en el periodo al que corresponden.

El monto registrado en el rubro de "Otros ingresos y benef¡cios varios" al 28 de febrero de 2026
asciende a $234,757.36, integrado principalmente por el acumulado mensual correspondiente al cobro
de permisos administrativos para el uso de instalaciones.

cASTos Y orRAs pÉnorols
Dentro de este rubro se reconocen los gastos que corresponden a la actividad de la Univers¡dad
mismas que se encuentran contabilizadas en las partidas de acuerdo con el presupuesto autorizado de
en bases a los lineamientos establecidos por la Ley General de Contab¡lidad Gubernamental y el
CONAC,

De los gastos realizados derivado de la prop¡a actividad de la universidad, al 28 febrero de 2026 fueron
por los siguientes conceptos
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INGRESOS PROPIOS
P P INGRESOS POR PROY PROOUCTIVOS

CONVENIOS

SUBSIDIO ESTAÍAL
SUBSIOIO FEDERAL

OERECHOS

OTROS INGRE§OS

PRODUCTOS

I729.347 g)
000
000

9 227 A3A 25
000
000

234 75T §
85 894 90

30.755 129 50
000

1 305 000 00
69.568 044 00
66 714 231 00

000
3 552,042 08

476,65760

14,277 ,A7T ,51 172,37'l ,144.14fOTAL

GASTOS DE FUNCIONA[4IENIO
fRANSFERENCIAS ASIGNACIÓÑ DE SUASIOIOS Y OfRASAYUDAS

OfROS GASTOS Y PERDIOAS EXTF{AORDINARIAS

14642 827 14

000
2,275 231 39

157 661 751 00
954 486 59

16?,191,794.57TOTAL 20,878,058.53
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